
 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandado Lady Johana Torres Méndez 

Asunto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00784-00 

 

Revisados los documentos de notificación enviados a la ejecutada LADY JOHANA 

TORRES MÉNDEZ y que según documento adjunto fueron remitidos a la dirección 

electrónica ljtorres2001@hotmail.com, el despacho advierte que no fueron remitidos 

los anexos de la demanda. 

 

Así las cosas y en virtud de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, deberá la abogada si aún no lo ha hecho remitir los documentos faltantes 

esto es los anexos de la demanda debidamente cotejados, teniendo que atestiguar 

dicha actuación al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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